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NUMERO: (6.272) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ALCEMI S. A. 

IMPORALCEMI: ENTRE LAS SEÑORAS: MARIA ALEXANDRA- DEL 

VALLE ALVIA Y MARJORIE ELIZABETH DEL VALLE ALVIA | 

CUANTIA: US.- 1,000.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy, día Viernes 19 de Noviembre del dos mil 

diez, ante mi DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto 

del cantón Manta, comparecen y declaran, por una parte, la señora María 

Alexandra Del Valle Alvia, a quien doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde alos números uno tres 

cero ocho dos cinco uno uno seis guién dos, cuya copia Fotostática debidamente 

certificada se agrega al protocolo para los fines de ley la compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, comerciante, mayor de 

edad, con domicilio en esta ciudad de Manta y, la señora Marjorie Elizabeth 

Del Valle Alvia, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que corresponde alos números uno tres cero ocho nueve 

ocho tres cinco cuatro guión uno, cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega al protocolo para los fines de ley, mayor de edad, dfbe, .. 
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examinadas que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA «IMPORTADORA ALCEMI S. A. IMPORALCEMI: sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleven a 

«Categoría de Escritura. Pública, el texto dela minuta, cuyo tenor )iterario cs 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

señor Notario, incorpore la presente Escritura que contiene El Contrato Social y 

El Estatuto Social de una compañía anónima: denominada IMPORTADORA 

. JALCEMF-S, A. IMPORALCEMI: al tenor del siguiente contenido: PRIMERA: 

a « “OTORGANTES. FUNDADORES.- Concurren a la celebración de esta escritura 

- «pública, dejando expresa constancia que es su deseo y voluntad la de fundar y de 

contratar, en forma simultánea, la presente . sociedad anónima, que se denomina 

IMPORTADORA ALCEMI S. A. IMPORALCEMI cuyo Contrato Social y Estatuto 

Social se “encuentran contenido en 1as cláusulas posteriores, en calidad de 

accionistas” fundadoras, las señoras. María Alexandra Del Valle. Alvia y Marjorie 

Elizabeth Del Valle»Alvia; SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO 
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SOCIAL DELA COMPAÑÍA IMPORTADORA ALCEMI S. A. IMPORALCEML:.- 

CAPITULO PRIMERO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: ARTÍCULO 

_ PRIMERO: “DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y, 

DURACION.- La Compañía se denomina IMPORTADORA ALCEMI S. A. 

  
IMPORALCEMI y es una sociedad anónima de nacionalidad 

- ecuatóriana, se regirá por elpresante estatuto y las leyes referidas 

de .. en el artículo uno de la Ley de Compañíes. Su domicilio principal es la ciudad 
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de —— Manta pero podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en 

cualquier lugar del país o del exterior. El plazo de duración « es de 

cincuenta años, contados-a partir de la inscripción de éste acto. en el ) Regiso 

Mercantil de Manta; ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL: Su 

objeto Social es: a) La compraventa, distribución, comercialización, importación y 

exportación de toda clase de repuestos y accesorios : para todo tipo de 

automotores, sean estos livianos: 1 pesados, ya sean que funciones. con 

gasolina, con diesel, con electricidad V cualquier otra clase de energía; b) La 

compraventa, distribución, comercialización, importación y exportación de toda 

clase de piezas y partes para toda clase ce vehículo. y de maquinaria 

industrial; Cc) La compraventa, distribución, comercialización, importación y 

exportación de toda clase de rocamientos de uso vehicular o industrial; d) 

La compraventa, distribución, comercialización, importación yy exportación . de 

toda llantas para todo tipo de vehículos; d) La. compraventa, distribución, 

comercialización, importación y exportación. de - aros y más accesorios de * uso 

vehicular, e) compraventa, . distribución y comercialización, importación. y 

exportación de repuestos y accesorios de todo tipo para embarcaciones, pesqueras. 

Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá comercializar los 

productos que importe, realizar toda clase de actos o contratos civiles y comerciales 

permitidos: por la Ley que tengan relación con el objeto social, participar como 
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cerouna hasta la mil inclusive. Cada acción será indivisible, y de existir varios 

- copropietarios . de unamisma acción, estos deberán constituir un procurador 

común.- ARTÍCULO CUARTO: DE LAS ACCIONES: Los' títulos de las 

accionés podrán representar una o más acciones a petición del respectivo 

. accionistas. Las acciones pagadas y liberadas confieren a sus titulares los derechos y 

Obligaciones establecidas en la ley. La compañía considerará como accionista a 

« .. quien-cgonste como tal en el libro de acciones. y accionistas,.el que deberá" ser 

, . Qqutorizado por el representante legal de la: empresa y por el “secretario de la 

o . «Sompañía.-En.caso de extravíos, pérdidas, sustracción o inutilización de'un títilo de 

E «¿ «Beciones, el mismo será anulado y en 'sú lugar se emitirá uno nuevo a favor de su 

+» fitularaprevio el. cumplimiento de-las formalidades legales.- ARTICULO'QUINTO.- 

  

GHOS: DE,LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas” tienen el defecho a 

yParticipar:» de las: deliberaciones de la - Junta General de accionistas y, a" éjerter el 

«derecho al. “voto, así como a ejercer los demás derechos y facultades” de 

-» »«fonfgrmidad conla Ley. de Compañías. Cada acción pagada dará derecho a 

, "Un; voto;«las no «liberadas la tendrán . en- proporción a su valor ' pagado.” Los 

accionistas. gozarán del derecho de .preferencia para la: suscripción “de “hitévas 

- ; acciones, en-el caso de aumento de capital y en proporción al númhero de atciónes   .- que tengan en propiedad al:momento . de efectuarse el aumento., salvo'el caso   

  

- EA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA REPRESENTACION 

a | LEGAL: ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO :Y ADMINISTRACION: La 
ha «« », compañía es gobernada por la Junta General de Accionistas de la émpresa, que es el 

- ,¿¡Órganosupremo. «Es administrada por el Gerente - General y El Presideñte, Las 
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funciones de los órganos de gobierno y de administración serán las que consten en la 

Ley de Compañías -y en el presente Estatuto Social, ARTICULO SÉPTIMO: DE 

LA REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la -compañía 

corresponde exclusivamente al Gerente General, de acuerdo con las facultades y 

limitaciones que constan en este estatuto, por consiguiente, - podrá, reunidos los 

requisitos legales y estatutarios del caso, representar judicial y extrajudicialmente a la 

compañía, en todas sus operaciones y con las limitaciones previstas -en-este 

Estatuto y en la Ley.- ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL: La 

Junta General de Accionistas, formada por los accionistas legalmente convocádos y 

reunidos en el número suficiente para a:canzar quórum, es el órgano supremo de la 

compañía y por lo tanto su máxima autoridad. Será presidida y dirigida por el 

Presidente y actuará como Secretario de la Junta General el Gerente General de 

_la Compañía. En cuanto a la convocatoria, quórum y la mayoría decisoría.se «estará 

a lo establecidos en la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO: CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales son ordinarias, extraordinarias y 

Universales. Son ordinarias la que se reúna dentro de los tres primeros meses dé cada 

ejercicio económico, para conocer y resolver sobre los asuntos previstos en la Ley y 

cualquier otro que sea puesto a su consideración. Serán extraordinarias la que se 

reúnan, en cualquier tiempo, para tratar los temas puntualizados en la convocatoria. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, La Junta se entenderá «convocada y 

¿NaRTA DEL Sar, 

quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro debi refe 
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- podrá oponerse ala discusión del o de-los asuntos sobre los cuáles no se 

» Considerare suficientemente informad.-. ARTICULO DECIMO: 

FACULTADES DE LA. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ' Son 

atribuciones de.la Junta General de Accionistas, las siguientes: a) Nombrar y 

.  Iemover al: Representantz Legal .de la empresa; b) Nombrar y "removér al 

Presidente de la Compañía; e) Conocer anualmente los estados financieros e 

- + Informes relativa a la marche de la empresa; d) Designar, remover” y fijar la 

ución del Comisario Principal y Suplente de la sociedad; e) Resolver sobre la     
ap Sistribución y destino de los beneficios sociales: f)Resolver sobre la adquisición de 

m «acciones dexpropia emisión y su eventual amortización; g)Acordar'la refofma y la 

. s Sodificación del Estatuto y del Contrato Social, para lo cual serequetifá del voto 

     
. de ¿setenta y. cinco. por. ciento de los - accionistas conformes; h) Resolver la fusión, 

. . transformación, disolución y liquidación de la compañía. Fijar * el procedimiento 

-: parala, liquidación, la retribución del liquidador y considerar y resolver lo relativo a 

. las cuentas. de liquidación; i) Autorizar la constitución de fianzas y de bualquier otra 

e garantía. para caucionar obligaciones de terceros;:y, j) Conocer: y resolver sobre 

  

“todos los asuntos que sean:puestos a su. consideración; ARTÍCULO “DECIMO 

-- «PRIMERO: ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES.- De cada sesión de Junta 

_ General de Accionistas, el secretario de la compañía levantará un acta qué será 

autorizada con su. firma y la del Presidente de la empresá,; salvo el taso de las 

Juntas, Universales en las que deberán ser firmadas por todos los presentes. Las 

r. actas,.en hojas numeradas y movibles, se archivarán en un libro de'Actas: que estará 

. .. bajo la custodia. y responsabilidad . del Representante Legal de la""emprese” quien 

| así.mismo, tendrá el deber de. llevar. el Libro de Expedientes de las “Juntas 
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Generales, pudiendo encargar estas funciones, previa autorización de la Junta 

General, al Secretario de la Compañía.- CAPITULO HI.-DEL GERENTE 

- GENERAL Y DEL PRESIDENTE.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

| GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: El Gerente General será 

designado por la Junta General de Accionistas durará en su cargo cinco años y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Será el representante legal, en ló - judicial y 

extrajudicial, de la compañía a cuyo efecto podrá cbrar y contratar por la compañía 

y obligarla, con las limitaciones previstas . en este Estatuto. ARTICULO: DECIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. -Son atrbuciones 

-. y deberes del. Gerente General, además de las previstas en las disposiciones de 

o este Estatuto, las siguientes: uno) Cumplir y hacer cumplir las resolticiones” de la | 

. Junta. General de Accionistas; dos) Representar a la compañía, en lo judicial y 

extrajudicial, con Jas limitaciones que constan en el presente Estatuto Social;*tres) 

Velar por la buena marcha administrativa de la empresa, cuidar que se lleve: los 

libros. que indica la ley de Compañías y el Código de Comercio; cuatro) 

- Convocar - las sesiones de la Junta General de Accionistas de la .empresa; cinco) 

“Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la empresa los certificados de las 

ACCiones y las actas de las Juntas General de- Accionista; seis) Intervenir 

conjuntamente con el Presidente de la compañía en la celebración de hipoteca, 

compraventa, garantías, siempre con la autorización de la Junta General de 

Accionistas; siete) Nombrar y remever alos empleados. y trabajadolés € de. la 
yn 

'Bigpatí, así .como fijar sus rermuneraciores; ocho) Adminis$ 
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- letras de cambio, pagarés y otro documento de crédito, endosarlos o descoritarlos 

«conjuntamente: con el Presidente de la compañía; diez) Presentar un infórme' anual 

a la, Junta general: de Accionistas sobre la marcha y resultado de'la” compañía; 

once) Prestar todas las facilidades del caso para que el comisario dé la. compañía 

+. examine y analice la situación de la compañía doce) realizar inversiones hasta 

-, ¿Cincuenta mil dólares, luego de este monto hasta los “cien mil dólares 

¡4  cotajuntamente con el Presidentey luego de éste monto con autorización expresa de 

¿+ vlagJunta. General de Accionistas; y trece) En general, las demás que le confiere la 

5 leyatlosapresentes:estatutos y la Junta: General de Accionistas” de lá compañía.- 

  

REIGUEO DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE: Ef Presidente de la 
, o a e cd, 

- ¡¡AgCompañía ¡peesidirá las sesiones de la Junta General de Accionistas, * es elegido 

3 . “ . r Ls A eve, i 
+. porila: Junta «General de Accionistas y-durará ensus funciónes' cinco años, 

. + pudiendo ser. reelegido. Le corresponde los deberes constantes én este' estatuto y 

,:u aquellos que: - adicionalmente le imponga la Junta General, subrogá al Gérente 

«» General, en easo de ausencia y falta temporal, pero-en caso de ausénció definitiva la 

., ¿Junta de Accionistas - deberá nombrar - a su titular. CAPITULO 1V.- DÉ IN 

.. «EISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL COMISARIO: La 

«cs. Junta. General: de Accionistas nombrará cada un año ur: Comisario Principal, el 

. Mismo que,podrá ser una persona extraña.a la compañía, Ejercerá lás finnciones de 

contro] y fiscalización prevista en la Ley de Compañías. La Junta General si lo 

  

sidere,nepesario, podrá designar un- Comisario Suplente-qué tendrá ¿omo única 

os función, subrogar.al principal en caso de falta o ausencia de éste” funcionario.- 

.. CAPITULO, V.- DISPOSICIONES -GENERALES.- ARTICULO” DECIMO 

  

¡KFO: UTILIDADES.-'Se pagará utilidades una vez declarados los dividendos, 
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por beneficios realmente obtenidos y percibidos «o. de reservas efectivas de libre 

disposición. Las utilidades se pagarán a los accionistas en proporción al valor pagado 

de las acciones.-ARTICULOS DECIMO SEPTIMO: FONDOS DE RESERVA.- 

La compañía constituirá la Reserva Legal en los términos previsto en la Ley de 

Compañías. La Junta General podrá aumentar este fondo o crear reservas especiales 

para los objetivos que la misma junta señale.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

.DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Junta General de Accionistas tendrá las 

más amplias facultades para resolver la disolución de la compañía y proceder a la 

. designación de uno o más liquidadores. CONSTA HASTA - AQUÍ * EL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ALCEMIS,. A. 

IMPORALCEMI . -TERCERO: FORMA DE PAGO Y SUSCRIPCIÓN DEL | 

_ CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ALCEMUS. A. 

IMPORALCEMI.- El Capital social de la COMPAÑÍA IMPORTADORA 

ALCEMI S, A. IMPORALCEMI es de mil dólares de Los Estados “Unidos 

de América, ha sido íntegramente suscrito y debidamente pagado, en 

. humerario, en un cien por ciento, por los accionistas fundadoras, de acuerdo con 

la. Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto, a nombre de la compañía, 

en un Banco de la localidad, de la siguiente forma: A) La señora María Alexandra 

Del Valle Alvia -suscribe setecientas acciones, ordinarias y nominativas,, -un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ella y paga, en numerario, el 

gien por ciento de las acciones que suscribe; y, B) La señora Marjorie. Elizabeth 
a A a 

5d Valle Alvia suscribe trescientas acciones, ordinarias y nominadas, de un dólar 
CI E so 
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HABILITANTES: Como documentos habilitantes de la presente: escritura de 

constitución de la compañía IMPORTADORA ALCEMI S. A. IMPORALCEMI se 

agregan los siguientes documentos: a) La certificación que emite la Intendencia 

de Compañía relativo a la aprobación del nombre de la empresa; b) La cuenta de 

Integración de Capital de la empresa emitida por un banco de la localidad, con la 

que se.acredita el pago del capital social de la empresa; c) Las Copias de 

cédulas .de ciudadanía de los: comparecientes. Agregue usted, “señor Notario, 

las demás, cláusulas de estilos para la validez de la presente escritura pública. 

Atentamente, AB. MARJORIE DEL VALLE ALVIA MATRÍCULA NUMERO TRES 

MIL SESENTA Y SIETE, COLEGIO DE 'ABOGADOS DEL MANABI. Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la ratifican y complementada con sus 

documentos habilitantes, queda constituida en Escritura Pública conforme a 

Derecho. 1 leída enteramente ésta escritura en alta y dara voz, por mí, la 

aprueban y firman. Se cumplieron los preceptos legales. Se procedió en unidad 

- de acto. DOY FE. 

SRA. mn DRA DEL VALLE ALVIA . 

. N*1308251162 
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SRA. MARJORIE ELIZABETH DEL VALLE ALVIA 

C.1. N2 1308983541 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7333350 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: A 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2010 1:02:56 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ¡IMPORTADORA ALCEMI S.A. IMPORALCEMI 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/12/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO



. 

  

(10) BANCO PICHINCIA CA. 
E 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta, Miercoles 10 de Noviembre de 2010 

Mediante comprobante No.- 777061781 , el (la)Sr. (a) (ita): ! MARJORIE ELIZABETH DEL VALLE ALVIA | 
Con Pasporte No. á 1308983541 ;consignó en este Bar.co la cantidad de: "$ 1.000.00 1 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: . ¿IMPORTADORA l 
ALCEMI S.A. IMPORALCEMI que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanezerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspendiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  
  

OA No AMOO) TA ALOR 

1 DEL VALLE ALVIA MARIA ALEXANDRA 1308251162 s. 700 usd 
2 DEL VALLE ALVIA MARJORIE ELIZABETH 1308983541 $ 300 usd 

$. 0 usd           
    

o. TOTAL 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades :egales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ringuna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page 1 of 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 21 - TARQUI 

Fecha: 2010/11/10 

Deal ticket: 777061781 

E Solicitado por: JFIENCO - FIENCO GALARZA NORA JESSENIA 

E Aplicación: WT 

E: Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

a Moneda: DOLARES 

Po Monto: 1,000.00 

L Descripción: IMPORTADORA ALCEMI S.A IMPORALCELMI 

A Nro. De documento; 1308983541 
ds Nro. De soporte: 

: CHA E. A 
nc os - 

       
unan rada 

qn” e. Fjent ala . mar Os Fi“ma (el Sblicitante du ¿Legio DENESOS! 

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

    
   



estas OÍ vuJas ESTAN 
A 
Dr. Simó. Le brano VÍncas 

CONFORME CON 3U ORIGINAL CONSTANTE EN EL 

PROTOCOLO AMI CARGO, AL QUE ME REMITO PETICION DE 

PARTE INTERESADA, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA 

NÚMERO: SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS.- DOY pEf 

     



  

DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de 

Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante Resolución 

número SC.DIC.P.10 Numeral 846, de fecha 08 de diciembre del 2010; tomo 

nota al margen de la matriz de constitución de la compañía IMPORTADORA 

ALCEMIS.A. IMPORALCEMI, según'lo dispuesto'en el Articulo Segundo, 

de lo que se resuelve en su: Artículo Primero, APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA . IMPORTADORA ALCEMI S.A. 

IMPORALCEMI, en los — términos “constántes en dicha escritura. Manta, 
diciembre 13 del 2010. Doctor, SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

Público Cuarto del cantón eno?) 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA — DENOMINADA 
“ IMPORTADORA ALCEMI 5. A. —IMPORALCEMI —”, 

OTORGADA POR LAS SEÑORAS : MARIA ALEXANDRA 
EL FALLE ALFIÍA Y MARJORIE ELIZABETH DEL 

VALLE ALFÍA; EN El REGISTRO MERCANTIL A MI 
CARGO, BAJO EL NUMERO UN MIL SETENTA Y OCHO 
(10783 Y -—-ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL 
CON EL NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
(2.218) EN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA 
DE ACUERDO A LA RESOLUCION N*5SC.DIC.P.10.846 DE 
FECHA : OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, 
CUMPLIENDO —LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOFIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA —UNA COPIA 
DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA 
DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
Í UDICIALR 

MANTA, 15 DE DICIEMBRE DEL 2.010 

  


